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Que el artículo 1° de la Ley 2079 de 2021 reconoce la política pública de hábitat y 
vivienda como una política de Estado que diseña y adopta normas destinadas a 
complementar el marco normativo de formulación y ejecución de la política 
habitacional urbana y rural en el país, con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho a una vivienda y hábitat dignos para todos los colombianos. Asimismo, 
determina que la política pública de hábitat y vivienda, a través del Ministerio de 
Vivienda Ciudad y Territorio,
jurídicos y financieros que se consideren necesarios para la asesoría e implementación 
de programas y proyectos habitacionales que contemplen de manera integral la 
producción de vivienda en las modalidades de adquisición de vivienda, construcción 
de vivienda de interés social y prioritaria, mejoramiento de vivienda y entornos 
rurales dignos, orientados a la generación de la oferta requerida para satisfacer los 
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Nro. Identificación Nombres Apellidos Departamento Municipio Proyecto Valor del SFV 

1 13198474 EDGAR MORENO 
AGUDELO

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

2 1007959399 LUBIN ALFREDO PABON MORA NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

3 1090522465 ANA MARIA GONZALEZ 
DUARTE

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

4 1094160009 NASLY CAMILA PEREZ 
HERNANDEZ

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

5 91532050 FREDY TRIGOS PATIÑO NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

6 1094167807 BAROKARA 
PAOLA DORA CEBRA NORTE DE 

SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

7 1092254270 MIDALIZ SANCHEZ 
MORANTES

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

8 37345333 LILIAN MARIA GONZALEZ NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

9 37440575 AMPARO DELGADO 
FLOREZ

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    28.470.000 

7571002 YEISON ENRIQUE LOPEZ 
BENJUMEA

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS

10 13391183 ALBEIRO BECERRA 
YAÑES

NORTE DE 
SANTANDER EL ZULIA MONTEBRISAS $    31.317.000 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $310.323.000
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